
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

CC/2023/3 Consejo Comarcal 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 9 de noviembre de 2023 

Duración Desde las 19:00 hasta las 20:30 horas 

Lugar Sede Comarcal 

Presidida por Primitivo Grasa Cebollero 

Secretario Ana Blanca Bergua Otin 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

18000839G AGUSTÍN MONTERO GARCÍA-CELAY SÍ

44138476G ANA ISABEL MÉNDEZ SÁNCHEZ SÍ

18169771R BLANCA MINGARRO SERENA SÍ

18168611Z CARLOS ALLUÉ ALARCÓN SÍ

18168129S ELENA VENTURA SANROMAN SÍ

25158676B ESPERANZA LOPEZ SANZ SÍ

37285683S FRANCISCO JAVIER PELEGAY SORROSAL NO

13094925J FRANCISCO JAVIER SADORNIL GUTIÉRREZ SÍ

29116653X FRANCISCO LORENZO CAMPILLO LÁZARO SÍ

18161809C ISABEL MANGLANO LABORDA SÍ

47039677P ISABEL MAÑERO YÁÑEZ SÍ

18162282X JAVIER SAMPIETRO TERESA SÍ

18166998B JOSE PUEYO GUILLEN SÍ
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18159852H JOSÉ IGNACIO UBIETO ASO SÍ

18165933G Javier Cazcarro Ipiens SÍ

18052450A LORENA CAJAL ESCARTÍN SÍ

18172071R MARCOS JULIO ARMESTO NAVARRO SÍ

18159747M MARIA JESÚS ACÍN SANROMÁN NO

18165206J MARIA ROCIO ARNAL SAHUN SÍ

18163438Q MARIA TERESA URIETA RODRÍGUEZ SÍ

18160566L MIGUEL ÁNGEL VILLACAMPA FINESTRA SÍ

18034457L NURIA PARGADA ZAPATER SÍ

18159816M Primitivo Grasa Cebollero SÍ

18158662R TEODORO AGUIRRE MONLLOR SÍ

52278844M Vanesa Soria Soler SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. Francisco Javier Pelegay Sorrosal
1. Maria Jesús Acín Sanromán

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 En primer lugar , y existiendo un asunto que debe ser tratado en la presente sesión y que 
no figura comprendido en la convocatoria, es preceptiva su previa declaración de urgencia. 
Sometido a votación se aprecia por unanimidad la  urgencia y se acuerda su inclusión en el 
Orden del día del siguiente asunto:

.- Aprobación Inicial de la modificación n.º 16-2023 en la modalidad de crédito extraordinario. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior

_ Visto el borrador del acta del Consejo Comarcal de fecha 7 de Septiembre, y 
encontrándolo conforme se acuerda por unanimidad su aprobación.
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2.- Aprobación inicial modificación presupuestaria 13-2023 de suplemento de 
crédito

Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente para los que no existe crédito suficiente en el vigente Presupuesto de la 
Corporación,   debido  al  incremento  del  precio  de  los  carburantes,  asi  como  al 
incremento del numero de vehículos afectos al servicio de protección civil y vialidad 
invernal,  y  dado  que  cabe  efectuar  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras 
aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas,  cuyas  dotaciones  se 
estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, según queda justificado 
en la Memoria obrante en el expediente.

Visto el informe emitido por Secretaría-Intervención. Visto el dictamen de la Comisión 
informativa  de Hacienda  de 6  de Noviembre de 2023,  el  Consejo  Comarcal,  por 
unanimidad de sus miembros presentes  adopta el siguiente ACUERDO:

 

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º 
13/2023  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito, 
financiado mediante bajas de crédito de otras aplicaciones del Presupuesto vigente 
no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

Partidas que se suplementan

.- 1350 214 00  Reparación, mantenimiento de elementos de transporte de protección civil:  
3000€ 

.- 1350 221 03 Combustible y carburante protección civil : 4500€

.- 1350 224 00 Primas de seguros vehículos de protección civil: 1630,03

  TOTAL  : 9.130,03

Bajas de otras partidas de gasto

Aplicación Descripción Bajas o anulaciones

Progr. Económica    

 1350 13000
Retribuciones basicas vialidad 

invernal y proteccion civil
5.934,50

1350  16000 
Seguridad Social  vialidad 
invernal y proteccion civil

 3.195,53

    TOTAL 9.130,03

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia,  por el plazo de quince días, durante los cuales las 
personas interesadas pondrán examinarlo y presentar reclamaciones. El expediente 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.

 

3.- Aprobación inicial modificación presupuestaria 14-2023 crédito 
extraordinario

 Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
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siguiente para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, 
debido a que la previsión presupuestaria inicial  fue  la  contratación laboral  de un 
monitor  deportivo,  si  bien  en  estos  momentos  se  considera  mas  ajustado  el 
nombramiento de un funcionario  interino para  el  programa especifico  “  Programa 
deportivo  comarcal  para  la  conciliación  familiar”  y  dado  que  cabe  efectuar 
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no 
comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estiman  reducibles  sin  perturbación  del 
respectivo  servicio,  según  queda  justificado  en  la  Memoria  que  acompaña  a  la 
presente resolución.

Visto el informe emitido por Secretaría-Intervención. Visto el dictamen de la Comisión 
informativa  de Hacienda  de 6  de Noviembre de 2023,  el  Consejo  Comarcal,  por 
unanimidad de sus miembros presentes  adopta el siguiente ACUERDO:

 

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º 
14/2023  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito  extraordinario, 
financiado mediante bajas de crédito de otras aplicaciones del Presupuesto vigente 
no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

Altas en Aplicaciones de Gastos

 

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Crédito 
Extraordinario

Créditos
finalesProgr. Económica

 3400
120.04

Sueldos grupo 
c2

0 1.750 1.750

3400 120.09
 Pagas 

extraordinarias 
 0  660  660 

 3400 121.00
Complemento 

de destino
0 1.087 1.087

3400 12101
Complemento 

especifico
0 1.121 1.121

TOTAL 0 4.618 4.618
 

Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de otras Aplicaciones  no 
comprometidos , sin perturbar el funcionamiento de los respectivos servicios. :

 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción

Bajas o
anulacionesProgr. Económica

 3400 13100
Retribciones basicas 

deportes
4.618
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    TOTAL BAJAS 4,618

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia,  por el plazo de quince días, durante los cuales las 
personas interesadas pondrán examinarlo y presentar reclamaciones. El expediente 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.

 

4.- Propuesta de Resolución presentada por CHA

Por el portavoz del GC de CHA se procede a la lectura de la propuesta presentada, 
por la que se solicita al Consejo Comarcal la adopción de un acuerdo por el que se 
inste la Gobierno de Aragon a mantener en vigor la Ley 14/2018 de 8 de noviembre, 
de Memoria Democrática de Aragón, y su traslado tanto al Gobierno de Aragon como 
a todos los grupos parlamentarios de las Cortes de Aragón.
 Seguidamente  toma  la  palabra  el  portavoz  del  Grupo  Comarcal   Cambiar 
SAbiñanigo, quien manifiesta que le produce aburrimiento y tristeza que se tenga que 
seguir  hablando  de  este  tema  cuando  debería  ser  una  cuestión  superada.  Son 
estudios  científicos  los  que  nos  dicen  lo  que  debemos  hacer  para  proporcionar 
dignidad y justicia a las victimas del franquismo. Apoyan la propuesta. 
 Seguidamente interviene la portavoz del PAR, quien manifiesta que su formación 
considera necesaria la existencia de una ley que reconozca a todas las victimas de la 
guerra civil y de la dictadura , pero la Ley 14/2018 de 8 de noviembre, de Memoria 
Democrática de Aragón,no habla de la memoria de todas las victimas, sino solo de 
las de una parte. Por eso no apoyan la propuesta presentada. 
 Seguidamente interviene la portavoz del PSOE, quien manifiesta que se trata de un 
debate superado, y que su formación apoya la propuesta presentada, sin necesidad 
de mas debate. 
  Seguidamente interviene la portavoz del PP, quien manifiesta que Ley 14/2018 de 8 
de noviembre, de Memoria Democrática de Aragón,representa un importante avance 
en el reconocimiento de las victimas de la guerra civil y la dictadura franquista, pero 
que  está  impregnada  de  ideología  partidista  y  no da trato  igualitario  a  todas  las 
victimas. La igualdad de victimas es fundamental para lograr objetivos de justicia y 
reparación,  así  como  de  reconciliación,   permitiendo  que  todas  las  personas 
afectadas por esos eventos históricos tengan la oportunidad de sanar y avanzar. Esta 
igualdad  de trato  supone  también  cumplir  con el  mandato  del   articulo  14 de la 
Constitución Española. Desde el PP de Sabiñanigo se  considera necesaria una Ley 
de Memoria Democrática en Aragón, pero que reconozca a  todas las víctimas  de la 
Guerra Civil  sin excepción.  
 Interviene de nuevo  el  portavoz de Cambiar,  quien  manifiesta  que sorprende  la 
equidistancia con las victimas  que defiende el  partido popular  en este caso. Las 
victimas del bando ganador han tenido 40 años de reconocimiento, y las que siguen 
en las cunetas son las victimas del bando perdedor, mas de 10.000 victimas siguen 
en las cunetas, y es necesario que sus familias puedan localizarlos y sacarlos . Para 
ello hay que desarrollar esta ley y que se dote económicamente.  Los científicos son 
los que nos dicen qué debemos hacer, y solo sabiendo la verdad se puede evitar que 
la historia se repita .
Replica el PP que no se dice que no se saquen esas victimas pero que hay que 
hablar de todas. Hace referencia al articulo 6.g) de la Ley que habla sólo de mujeres 
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republicanas que fueron victimas de violaciones,  esto no puede ser así, tiene que 
haber una igualdad en el concepto de victimas. Las victimas son victimas, todas, por 
lo que es necesario perfilar la ley para conseguir este objetivo.  Finalmente lee unas 
palabras  de  Manuel  Azaña  ,  presidente  del  Gobierno  de  la  Segunda  República 
Española.
Finalmente interviene de nuevo el portavoz de Cambiar Sabiñanigo quien dice que 
esta cita  de Azaña está descontextualizada  .  Hoy las  únicas  victimas son de un 
bando, las otras han tenido ya su reconocimiento. , y si no es la propia ley la que lo 
reconoce. 

   Tras estas intervenciones y sometido a votación la propuesta de Resolución, se 
obtiene el siguiente resultado:
Votos a favor :  11, correspondientes a : 1 Cha, 2 Cambiar, 8 PSOE,  
Votos en contra: 12, correspondientes a : 2 PAR , 10 PP

En consecuencia queda rechazada la Propuesta de Resolución.

 

5.-  Propuesta  de  adhesión  al  Observatorio  Aragonés  de  la  Soledad  y 
nombramiento de representante

  Visto  el  informe de la  Directora del  Centro de Servicios  Sociales,  relativo  a la 
Propuesta de adhesión al  Observatorio  Aragonés de la  Soledad,  realizada por el 
Justicia de Aragón. 
   Visto  el  dictamen  de  la  Comision  informativa  de  Servicios  Sociales  de  6  de 
Noviembre,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes  el  Consejo  Comarcal 
Acuerda:
.- La Adhesión de  la Comarca Alto Gallego al Observatorio Aragonés de la Soledad 

.-  Nombrar   a Dª  Araceli  Escartin  Santolaria  ,  Directora del  Centro de Servicios 
Sociales como representante de la misma. 

 6.- Aprobacion inicial de la modificación presupuestaria n.º 16-2023 de Crédito 
extraordinario

Considerando   la  existencia  de los  siguientes  gastos  de  inversión,  Adquisición  y 
Montaje  de 4 puntos de Recarga Eléctrica que se hace necesaria tras la adquisición 
de 4 vehículos eléctricos que se suman a los ya existentes,  para los que no existe 
crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación, se hace precisa la 
modificación de créditos  N.º 16 – 2023  bajo la modalidad de  Crédito Extraordinario 
con cargo a Bajas o Anulaciones de otras partidas de Gasto. 

Visto el informe de Secretaría-Intervención, el Consejo Comarcal por unanimidad de 
sus miembros presentes Acuerda:

 PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º 
16/2023  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito  extraordinario, 
financiado mediante bajas de crédito de otras aplicaciones del Presupuesto vigente 
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no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

Altas en Aplicaciones de Gastos

 

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Crédito 
Extraordinario

Créditos
finalesProgr. Económica

 9200 62900 

Adquisición y 
montaje 4 
puntos de 
recarga 

electrica 

0  12.000  12.000

           

           
 

Esta modificación se financia con cargo a Bajas en los siguientes conceptos de gasto 
:

 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finalesProgr. Económica

9200   62600
Inversión 

comunidad 
energética 

12000   12000  0

           

           

 SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia,  por el plazo de quince días, durante los cuales las 
personas interesadas pondrán examinarlo y presentar reclamaciones. El expediente 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.

Por parte del portavoz del GC Cambiar Sabiñanigo, se manifesta que esta iniciativa 
debe ser tenida en cuenta para futuras ocasiones dotando las aplicaciones 
presupuestarias necesarias.

   Contesta el Sr Presidente que se trabaja en esa linea. 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

Informes de Gestion

Se da cuenta de los siguientes asuntos:
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.-  Se  están  realizando  gestiones  para  conseguir  el  cambio  en  la  ubicación  del 
alojamiento de los camiones de Grhusa, debido a que la actual ubicación provoca 
molestias por malos olores a negocios contiguos. 
.- Se han desarrollado procesos selectivos para la confección de una nueva bolsa de 
Administrativos, así como para la ampliación de la bolsa de auxiliares sociales.
.- Se han adjudicado los contratos de Suministro de depósito de Gasóleo, así como 
los correspondientes a su instalación y legalización.
.- Se ha recibido la máquina enfriadora, y se está procediendo a su instalación.
.- Mañana se reciben los 4  vehículos eléctricos que se han adquirido recientemente. 
.- Se está ultimando el procedimiento para la contratación de las pólizas de seguro, 
que entraran en vigor el 1 de enero de 2024.
.-  Se  ha  mantenido  reuniones  con  el  Servicio  Provincial  de  Educación,  sobre 
Educación  de  Adultos,  debido  a  que  una  de  las  profesoras  contratadas  por  la 
Comarca se jubila en Mayo.
.- Se participó en las jornadas realizadas en San Juan de la Peña sobre Aragon reino 
y leyenda 
.- Se mantuvo una reunión con la dirección provincial de la ONCE, con la finalidad de 
gestionar la emisión de un cupón dedicado a la Comarca.
.-  Se ha asistido a la constitución de la nueva Junta de Adecuara.
.- Se han mantenido reuniones con la Cámara de Comercio en la que se abordó el 
tema del Convenio de Colaboración, manifestando la intención de ambas partes de 
continuar con el mismo para el ejercicio 2024.
.- Tras varios años sin que se hallan podido llevar a cabo se han celebrado las Boda 
de Oro de los matrimonios de la Comarca que cumplen su 50 aniversario.
.- Se participó en la jornada de visita de la Directora General de Patrimonio a San 
Pelay. Toma la palabra la Sra Vicepresidenta, Dª Nuria Pargada, quien manifiesta 
que  por  parte  de  la  Directora  General  se  asumió  el  compromiso  de  dotar 
presupuestariamente en el ejercicio 2024.
.- Con respecto al tema de los migrantes que se encuentran alojados en Pirenariun, 
se mantuvo una reunión en la Consejería de  Bienestar Social y Familia del Gobierno 
de Aragón .
 Asimismo se han mantenido varias reuniones con miembros de la Guardia Civil, 
Centro de Salud y  Alcaldesa de Sabiñanigo para hacer el seguimiento de la situación 
.  Se  ha  acordado  convocar  reuniones  cada  dos  semanas  ,  de  lo  cual  se  irá 
informando en Junta de Portavoces. 

 

Dar cuenta de las Resoluciones dictadas desde el ultimo Consejo

Se da cuenta de las Resoluciones de Presidencia adoptadas desde el último Consejo

 

Dar cuenta de las modificaciones presupuestarias 12-2023 de Transferencia de 
Creditos y 15-2023 de Generacion de creditos por ingresos

Se da cuenta de las modificaciones presupuestarias n.º 12 y 15 con el siguiente contenido:

 “ RESOLUCIÓN DE  PRESIDENCIA
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Visto  que  el  Servicio   de  Cultura  presentó  su  propuesta  en  la  que  argumentaba  la 
conveniencia de transferir créditos de otras aplicaciones de gastos del Presupuesto vigente 
no comprometidas pertenecientes a la misma área de gasto, debido a que  no es posible 
ejecutar la inversión en la Corona Romana y aconseja que las actuaciones se centren en el  
BIC de San Pelay,  actuando no solo  en el  vallado,  sino también en la  realización de un 
georadar y un estudio de los restos. 

 Visto  que  la  aprobación  corresponde a  la  Presidencia  conforme  a  lo  establecido  en  los 
artículos  179.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 
500/1990,  de 20 de abril,  por  el  que se desarrolla  el  Capítulo  I,  del  Título  VI,  de la  Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  _12_/_2023,  con  la 
modalidad de _Transferencia de Credito, de acuerdo al siguiente detalle: 

 Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos finales

Progr. Económica        

3330 76200
Actuaciones BIC 

San Pealay 
 5000  10000 15000 

3330 76201
Actuaciones en 
Corona Romana

 10000  10000  0

           

    TOTAL 15000 10000  15000

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la resolución en la primera sesión 
ordinaria  que  este  celebre,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  42  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y remitir copia del mismo a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.”

Por parte del portavoz de Cambiar, se manifiesta que considera razonable la modificación,  
pero que se tenga en cuenta si en algún momento se consigue el suelo  de la Corona romana 
por parte del Ayuntamiento de Sabiñanigo .

Asimismo se da cuenta de la modificación n.º 15 /2023,  de Generación de Créditos con el 
siguiente contenido:

“RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

 

 Visto  el  expediente  tramitado  relativo  a  la  Modificación  de  Crédito  n.º  15/2023  en  la 
modalidad de Generación de Crédito.

Vistos los informes emitidos, visto que la aprobación corresponde a la Presidencia conforme a 
lo  establecido  en  los  artículos  179.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; se emite la 
siguiente 
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RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n. º 15/_2023, del Presupuesto 
vigente en la modalidad de Generación de Crédito , de acuerdo al siguiente detalle: 

El expediente  versa sobre una modificación del Presupuesto vigente mediante generación de 
crédito  por  un  importe  total  de  252.776€  correspondiente  a  la  cantidad  que  supone  el 
Impuesto sobre el deposito de residuos en vertedero , no prevista en el Presupuesto inicial , y 
que se financia mediante las aportaciones de los Ayuntamientos que tienen delegada en la 
Comarca la recogida de Residuos.
   La cantidad resulta del importe de las liquidaciones de los meses de Enero a Septiembre 
( 189.582€) )y el calculo previsto del ultimo trimestre (63.194€)

 Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Modificaciones de Crédito

Progr. Económica    

1622 46700 Consorcio  RSU 252.776

       

    TOTAL 252.776
 

Alta/Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Capítul. o  Artículo Concepto

    46207
Transferencia 

Ayuntamientos RSU 
252.776

         

         

      TOTAL INGRESOS 252.776

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera 
sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real  
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.”

___________

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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